
Arte#!*-.- Autorizas© ol D. ejecutivo para proceder a la aportan 
de una nueva callo en el cuarto 76 de oste * rtido en
tre les terrenos de propiedad de los vecinos señoreas 
Carlos Murillo, José lrsuQga y Jorgelina 8. de iotsch, 
por un lado y Héctor Gímenos y oynaldo y Dora Galabe- 
rry por ol otro t crlquls agregado al Expte/ letra M 
K* 1351, M# 0» P# l»+8.-

Artc.2*.- ste nuevo canino tendrá un adío de 20 astros inclu
yendo la actual calle de ***30 existente entro el caopo 
del señor Héctor Giiencz y los lotes ntiheros 7 y 8 de 
propinad do los señores Carlos ¿arillo y Juc# IrztiaSa 

Arte. 3 c*- Asimismo facultase al -‘Jccttivo para adquirir a 
los vecinos Héctor diaeuazy Matilde L. de Giaenos, una 
fraccién de terreno de su propiedad de 1$.£0C ra anrox 
«adámente » la cual mide 920 nos de largo y 15*70 do a 
clio | uolCf da con frente a los lotes 7 y 8 de los soña
res Carlos Murillo y José A m a g a  y un ter ono lindero 
con la propiedad do la señora Jorgolino d. do corcha do 
80 metros de largo por 20 de ancho t que comunicaré con 
la callo donada oportunamente por los sonoros Aoynaldo 
y Dora Salaoer:y y otros.-

arte.^t.- la cr.strucoién dol alambrado en el tremo donado por o: 
señor loynaldo Salaberiy y otr * correré por cuenta de 
la Municipalidad.

ártc*5fc»~ ti D. ejecutivo podrá invertir poro ol cumplimiento do 
esta Ordenanza, hasta la suma do odio mil posos n n da 
nacional i 8.000 # que se extraeré de la rartida Adqui
sición de Inmuebles Capitulo 2í; Inciso IV Itera nueve de 
la Ordenanza Gen©ral do Gastos vigente.- 

Arte.ót.- puedan sin efecto todas loe disposiciones do la 
za lie 335 de fecha 7 de ootubi-o de 1950.- 

Arte.74 *- Comur.iq seso , etc.-
Kanto* de noviembre de 1952»-


